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Revisado el expediente, el despacho encuentra que por auto del 12 de agosto de 
2021 se designó curadora ad litem que representara a algunos de los demandados 
(LUZ MARINA ROJAS DE PUENTES, CARLOS JAIME ROJAS ROJAS, DORA 
ALICIA ROJAS ROJAS, GERMÁN ROJAS ROJAS, GUSTAVO ROJAS ROJAS, 
HERNANDO ROJAS ROJAS, JOSÉ EDUARDO ROJAS ROJAS, JOSÉ RUDESINDO 
ROJAS ORTEGÓN LUIS GUILLERMO ROJAS ROJAS, ISMAEL ROJAS CUBILLOS, 
en calidad de herederos determinados de ABIGAIL ROJAS DE ROJAS, herederos 
indeterminados de ABIGAIL ROJAS DE ROJAS, herederos indeterminados de 
MATILDE CUBILLOS, y demás personas indeterminadas que se crean con derecho 
a intervenir en este asunto), sin tener en cuenta que tales personas ya se encuentran 
representadas en este proceso por la misma auxiliar de la justicia. 
 
En tal sentido, se procederá a dejar sin valor ni efecto lo decidido en proveído de fecha 
12 de agosto de 2021, como quiera que las personas allí relacionadas ya se 
encuentran representadas en este trámite por la misma curadora ad litem. 
 
De otra parte, y como quiera que la inclusión en el Registro Nacional de Emplazados 
de los herederos indeterminados de ISMAEL ROJAS CUBILLOS y ESTEBAN 
ROJAS CUBILLOS sólo se realizó hasta el día de ayer, en firme este auto el 
expediente deberá permanecer en la Secretaría del Juzgado por el término que 
consagra la ley para que las personas emplazadas comparezcan a ejercer su 
derecho a la defensa y la contradicción, toda vez que los términos no transcurren al 
encontrarse el proceso al Despacho, conforme lo señala el inciso sexto del art. 118 
del CGP.  
 
Vencido el término del emplazamiento, el que se cuenta a partir del dìa siguiente hábil 
a la ejecutoria de esta providencia, se entenderá surtido el emplazamiento de los 
herederos indeterminados de ISMAEL ROJAS CUBILLOS y ESTEBAN ROJAS 
CUBILLOS y se procederá designar el curador ad litem que los represente. 
 
La decisión aquí adoptada, atendiendo lo consagrado en el artículo 132 del C.G.P. 
 
 NOTIFÍQUESE 

 


